
 

SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL – SIGAM 

PLAN DE ACCIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL TOPAIPÍ 2024 – 2027 

SOPORTE DE ACTIVIDADES 2025 

LINEA ESTRATÉGICA PDM DESARROLLO TERRITORIAL 

No DE PROYECTO 22 

PROGRAMA 
Acceso de la población a los servicios de agua 

potable y saneamiento básico 

META Generar 1 documento dirigido a la gestión de 

residuos sólidos (PGIRS) 

ACTIVIDADES 

1. Recopilar información sobre la generación, recolección, transporte, 

tratamiento y disposición final de los residuos sólidos 

2. Establecer objetivos, metas, programas y proyectos para mejorar la gestión de 

residuos sólidos 

3. Ejecutar los programas y proyectos definidos en el PGIRS 

4. Monitorear el cumplimiento de las metas y ajustar el plan según los 

resultados 

 

En cumplimiento de las actividades proyectadas para el fortalecimiento de la Gestión 

Integral de Residuos Sólidos, el municipio de Topaipí, Cundinamarca, dio ejecución a las 

acciones definidas en el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos – PGIRS, adoptado 

mediante el Decreto Municipal No. 034 del 25 de septiembre de 2023, el cual constituye 

el instrumento técnico y de planificación que orienta la política local en esta materia. 

En primera instancia, se realizó la recopilación y consolidación de información 

relacionada con la generación, recolección, transporte, tratamiento y disposición final de 

los residuos sólidos, permitiendo contar con una línea base actualizada sobre las 

condiciones operativas del servicio de aseo en el municipio, tanto en el área urbana como 

rural. Esta información sirvió de soporte técnico para la toma de decisiones y la 

priorización de acciones. 

Con base en dicho diagnóstico, el PGIRS estableció de manera clara los objetivos, metas, 

programas y proyectos orientados a mejorar la gestión integral de los residuos sólidos, 

enfocados en el fortalecimiento del aprovechamiento, la inclusión social, la gestión 

diferenciada de residuos y la mejora continua del servicio público de aseo. 



 

En desarrollo de lo anterior, el municipio procedió a la ejecución de los programas y 

proyectos definidos en el PGIRS, articulando esfuerzos institucionales con la 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR, lo cual permitió avanzar de 

manera efectiva en la implementación de las acciones programadas. Dentro de los 

programas ejecutados se destacan: 

 

I) Corte de césped y poda de árboles; 

II) Aprovechamiento de residuos; 

III) Inclusión de recicladores; 

IV) Gestión de residuos especiales; 

V) Gestión de residuos de construcción y demolición – RCD; y 

VI) Gestión de residuos sólidos en el área rural. 

De manera complementaria, se realizó el monitoreo y seguimiento semestral del 

cumplimiento de las metas establecidas, evaluando el avance físico y operativo de cada 

uno de los programas implementados. Como resultado de este proceso de seguimiento, se 

evidenció un incremento en el porcentaje de aprovechamiento, pasando del 3,60 % al 

7,03 %, sobre un potencial del 8,33 %, lo cual refleja una mejora significativa en los 

resultados de ejecución y en la efectividad de las acciones implementadas. 

Este ejercicio de seguimiento permitió, además, identificar oportunidades de mejora y 

realizar los ajustes necesarios al plan, garantizando la mejora continua del PGIRS y el 

cumplimiento de sus objetivos, con impactos positivos en la gestión ambiental del 

municipio y en la prestación del servicio público de aseo. 

El soporte documental correspondiente al seguimiento realizado durante la vigencia 

2025 se encuentra debidamente registrado y disponible como anexo técnico del proceso. 

 

https://drive.google.com/file/d/1hYD9whtuuncCsvkFxCTwf86dfztm_omO/view?usp=s

haring  

 

https://drive.google.com/file/d/1hYD9whtuuncCsvkFxCTwf86dfztm_omO/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1hYD9whtuuncCsvkFxCTwf86dfztm_omO/view?usp=sharing
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